CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2009.-

Nº 1040 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 672, de 20 de julio de 2009, por el 
que se autoriza la Contratación Directa de la Sociedad Jorge Gil y Compañía Limitada, por el “Servicio de Ejecución de Obras de Demarcación de Calzadas”; el Certificado de Imputación Nº 338, de 6 de julio de 2009, de la señora Jefa del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Jorge Gil y Compañía Limitada, de 31 de agosto de 2009; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2008, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley    Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD JORGE GIL Y COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 31 de agosto de 2009, el que tiene por objeto el suministro del “Servicio de Ejecución de Obras de Demarcación de Calzadas”, por un monto único y total de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000.-) hasta que se llame a una nueva licitación pública.

2.- Impútese el gasto correspondiente, ascendente a $ 15.000.000.-, al CÓDIGO: 22.08.006.001 “señalización horizontal” del Presupuesto Municipal vigente.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Tránsito

· Señores Sociedad Jorge Gil y Compañía Limitada:

Los Pinos Nº 760, Lomas Coloradas – San Pedro de la Paz 
· Archivo
· MLE/yrt
